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PARROQUIA GONZOL · CANTÓN CHUNCHI 

En la Parroquia Gonzol, perteneciente al cantón Chunchi, a los veinticuatro días del mes de octubre del año 
2023, siendo las diez horas, comparecen a la suscripción del presente Acta de Corresponsabilidad y 
Compromisos Adquiridos en la Asamblea de Presupuesto Participativo de la Parroquia Gonzol correspondientes 
a los años 2023 por ser un año de transición electoral y lo que se presupuestará para el año fiscal 2023, 
perteneciente al Cantón Chunchi. Por una parte el Tecnólogo. Adrián Auqui Presidente del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de Gonzol, en calidad de Secretaria/ Tesorera del GAD Parroquial de Gonzol 
la lng.; Katerine Martínez; por otra parte los Presidentes y ciudadanos de todas las comunidades pertenecientes 
a la Parroquia Gonzol, quienes convienen en celebrar la siguiente acta al tenor de las cláusulas que se detallan 
a continuación: 

-.. CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.· 

1.1. El Art. 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Las ciudadanas y ciudadanos, en forma 
individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de 
los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones de I Estado y la sociedad, y de sus representantes 
en un proceso permanentemente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los 
principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto de la diferencia, control popular, solidaridad e 
interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho que se 
ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa. Directa y comunitaria". 

1.2. El Art. 100 de la Constitución de la República del Ecuador establece. "En todos los niveles de gobierno se 
conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen 
dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán 
regidas por los principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: numeral 3) Elaborar 
presupuestos participativos de los gobiernos". 

1.3. El Art.215 inciso segundo del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización 
establece "El presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberá ser elaborado 
participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la ley. Las inversiones presupuestarias se 
ajustarán a los planes de desarrollo de cada circunscripción, los mismos que serán territorializados para 
garantizar la equidad a su interior". 

1.4. El Art. 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define al presupuesto participativo como "El 
proceso mediante el cual los ciudadanos y ciudadanas, de forma individual o por medio de organizaciones 
sociales contribuyen voluntariamente a la toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales en 
reuniones con las autoridades electas y designadas". 

1.5. Que durante el año 2023 la Administración Parroquial ha receptado pedidos y solicitudes en espacios de 
participación (Asambleas, audiencias, cabildos, entrevistas) y lo de forma escrita (petitorios, oficios o 
comunicaciones varias) que han sido consensuadas por la ciudadanía y en base de las demandas ciudadanas 
presentadas se realiza el proceso de presupuesto participativo. 

ACTA DE CORRESPONSABILIDAD Y COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN 
LA ASAMBLEA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2024 































































Rendición de Cuentas 
2024  

 

 
032936013 ext. 14  

gadcantonalchunchi@gmail.com 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

ACTAS  
ASAMBLEAS 

PARROQUIALES 
(REALIZADAS EN 2024 PARA EL PPCH 2025) 

 
PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO  

GADMCH 
2025 

 






























































